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RESOLUCION N2 9858 4 

BUGO LARREA ROMERO 

INTENDENEE DE COMPASTAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Se- 
for Superintendente de Compañias, según Resolución - 
512 6053, de 22 de TDíciembre de 1,0976: 

CONSIDERADO 

QUE el 19 de Diciembre de 1.97%. se ha otorzado - 
ante el Notario Segundo del Cantón Rováafuérte, Ab. - 
Orley Sornoza Viles, la escritura pública de constitu 
ción simultánea de la CompañiSá Anónima “INDUSTRIA LI- 
CORERA PORTOVIEJO (INLIPOSA) S.A. 

NUZ el Señor Joaquín Ramírez Marclllo, debilanen- 
te autorizado, ha presentado cuatro copias notariales 
de la misma, solicitando la aprobación de la constitu 
ción simultánea de la indicada Compañía. 

20Z% según consta del certificado presentado, la - 
Cámara de Industrias de Guayaquil, ha concedido la a- 
filiación 32 3139, el 7 de “Marzo de 1,979, 

QU consta de la misma escritura, que se ha dado 
cumplimiento a los requisitos de ley. 

RESTCTELXLVE 

ARTICULO PRIMERO,- Aprobar la constitución simul- 
tánea de la Compañía Anónima - 

“INDUSTRIA LICORERA PORTOVIEJO” (INLIPOSA) S.A.', cuyo 
domicilio es la ciudad de Cuayaquil, con un capital - 
social de QUINIENTOS MIL SUCRES, dividido en cien ac- 
ciones ordinarias y nominatívas de Cinco mil sucros 
cada una. 

ARTICULO SEGUADO.- Disponer que el :iotario 2 del 
Cantón Pocafuáérte. al margen - 

de la matriz de la escritura pública de 19 de Diciom- 
bre de 1.9783, tome nota de haber sido aprobada re-lian 
te esta Resolución y siente razón de eu complimiento. 
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